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                                              AL-DEST- IJU-139-2019 
INFORME JURÍDICO  

 “LEY PARA CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL” 

 

EXPEDIENTE Nº 21.060 

I. RESUMEN DEL PROYECTO    

 
El proyecto propone como política pública conciliar la vida familiar y laboral. Para 
tales efectos, el Estado debe elaborar, ejecutar y evaluar la política pública que 
promueva en las instituciones públicas, el sector privado, las familias y demás 
instancias de la sociedad. 

El Estado debe incluir esta política en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en 
los planes anuales operativos de las diversas instituciones estatales. 

Adicionalmente, se establece el día 9 de marzo como el Día Nacional de la Vida 
Familiar con la Vida Laboral y la corresponsabilidad familiar. 

El Ministerio de Educación Pública se encargará para la celebración de este día 
nacional, de organizar y promover actividades en los diversos centros educativos 
que faciliten la conciliación familiar, laboral y corresponsabilidad en el hogar. 

Finalmente, en el marco de la celebración del día nacional propuesto, el Poder 
Ejecutivo brindará un informe con los avances y medidas concretas que se han 
promovido a nivel público y privado. 

II. ANÁLISIS DE FONDO 

2.1  La Conciliación de la Vida Familiar y Laboral 

 
La conciliación de la vida laboral, familiar y personal busca que mujeres y hombres 
puedan hacer compatibles la diferentes facetas de su vida. 

La necesidad de conciliación de la vida familiar y laboral, ha sido ya planteada a 
nivel internacional como una condición vinculada de forma inequívoca a esa nueva 
realidad social. 

La Procuraduría General de la República en Opinión Jurídica N° 10-2008, señaló 
sobre el particular que, “con miras a conciliar las responsabilidades laborales y 
familiares, la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT adoptó el Convenio 
sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familiares, 191 (núm. 156) y la 
recomendación correspondientes (núm. 165), que tienden a garantizar que todo 
hombre y toda mujer tengan posibilidad de llevar a cabo plenamente sus funciones 
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en la vida social, económica, pública y familiar. Y en ese mismo sentido, en la IV 
Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Pekín en setiembre de 1995, 
se consideró como objetivo estratégico fomentar una armonización de 
responsabilidades laborales y familiares entre hombres y mujeres, y en la 
Declaración aprobada por los 189 Estados allí reunidos, se reafirmó este 
compromiso”. 

El Convenio N° 156 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
denominado “Convenio sobre la Igualdad de Trato y Oportunidades de Trato entre 
trabajadores y trabajadoras: Trabajadores con Responsabilidades Familiares, fue 
adoptado por Costa Rica mediante la Ley N° 9608 de 14 de diciembre de 2018. 

2.2 Plan Nacional de Desarrollo y las Políticas Públicas 

 
La Ley N° 5525 de 2 de mayo de 1974 y sus reformas, Ley de Planificación 
Nacional, enmarca la definición, implementación y evaluación de la política pública 
atendiendo a lo que se dispone en los artículos 1, 2, 3 y 4. En dichas normas se 
comprende el sentido de la actividad planificadora, la cual se expresa en un plan 
nacional de desarrollo, que involucra a todas las instituciones del Estado. 

Es necesario resaltar que el proceso de planificación tiene una función en la 
materia presupuestaria, establecido así en el numeral 4 de la Ley N° 8131 de 18 
de setiembre de 2001 y sus reformas, Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, que dispone:  

“ARTÍCULO 4.- Sujeción al Plan Nacional de Desarrollo 

Todo presupuesto público deberá responder a los planes operativos institucionales 
anuales, de mediano y largo plazo, adoptados por los jerarcas respectivos, así como 
a los principios presupuestarios generalmente aceptados; además, deberá contener 
el financiamiento asegurado para el año fiscal correspondiente, conforme a los 
criterios definidos en la presente Ley. El Plan Nacional de Desarrollo constituirá el 
marco global que orientará los planes operativos institucionales, según el nivel de 
autonomía que corresponda de conformidad con las disposiciones legales y 
constitucionales pertinentes.” 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) constituye el marco global que orientará los 
Planes Operativos Institucionales (POI), según el nivel de autonomía de cada 
institución. Todo presupuesto público debe responder en principio, a los Planes 
Operativos; específicamente los recursos del Estado deben ser presupuestados 
según la programación macroeconómica, reflejando las prioridades y actividades 
estratégicas del Gobierno, así como los objetivos y las metas del PND. 

A partir de estos lineamientos, las instituciones públicas trabajaran en una matriz 
de articulación Plan- Presupuesto donde se reflejará la programación estratégica 



 

5 
 

institucional y presupuestaria, tomando como referencia los objetivos estratégicos 
sectoriales e institucionales, así como, los  programas y proyectos del PND con 
cobertura regional, además de los  programas y proyectos de inversión pública 
relacionados con las metas del PND y con otros lineamientos estratégicos de 
gobierno definidos por las propias instituciones. 

Tomando en cuenta lo anterior, lo planteado por el proyecto de ley que nos ocupa, tendrá 
consecuencias en la definición de las líneas estratégicas que sustentan el trabajo 
de cada una de las instituciones del Estado y por lo tanto, en la definición y 
ejecución de sus presupuestos. 
 
Por otro lado, la iniciativa encarga al Estado la obligación de diseñar, ejecutar y 
evaluar la respectiva política pública. Por lo tanto es necesario precisar a qué 
entidad dentro del Estado, y específicamente dentro del Sistema Nacional de 
Planificación, corresponde esta responsabilidad. Puede que se esté utilizando 
“Estado” como sinónimo de “Poder Ejecutivo”, sin embargo, una adecuada técnica 
legislativa requiere identificar de forma clara a la entidad responsable. 

III. ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

Artículo 1 

 

Dispone en dos incisos la obligación del Estado de elaborar, ejecutar y evaluar 
una política pública que promueva en las instituciones públicas, el sector privado, 
y demás instancias de la sociedad, la sensibilización, concienciación, capacitación 
y adopción de medidas concretas que posibiliten la conciliación de la vida familiar 
con la laboral. Asimismo, el Estado establecerá que esta política pública esté 
incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo y en los planes anuales operativos 
de las diversas instituciones públicas. 
 

Tal y como lo señalamos en el aparte 2.2 de este informe, la propuesta tendrá 
consecuencias en la definición de las líneas estratégicas que sustentan el trabajo 
de cada una de las instituciones del Estado y por lo tanto, en la definición y 
ejecución de sus presupuestos. Sin embargo, su viabilidad dependerá de las 
valoraciones de conveniencia y oportunidad que realicen las señoras y señores 
diputados. 

Artículo 2 

 

Establece el Día Nacional de la Conciliación de la Vida Familiar con la Vida 
Laboral y la Corresponsabilidad Familiar, el cual se celebrará el 9 de marzo. 

Para tales efectos, se le encarga al Ministerio de Educación la organización y 
promoción de actividades en los diversos centros educativos para propiciar la 
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conciliación familiar y laboral, y corresponsabilidad en el hogar.  El Poder 
Ejecutivo, brindará un informe con los avances y las medidas concretas que se 
han promovido a nivel público y privado. 

En relación a la declaratoria de días nacionales, es menester señalar que la 
designación de un día como nacional en la práctica se ha establecido vía Decreto 
Ejecutivo, dado que el trámite legislativo no es lo célere que se quisiera, sin 
embargo, no existe impedimento para que se haga mediante ley. 

IV. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO: 

Votación 

 
El proyecto para su aprobación requiere de una votación de mayoría absoluta de 
los presentes, atendiendo a lo que dispone el artículo 119 de la Constitución 
Política. 

Delegación 

 

La iniciativa puede ser objeto de delegación en una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena, al no encontrarse dentro de los supuestos de excepción 
contenidos en el artículo 124 constitucional. 

c. Consultas 

Obligatorias: 

 
 Todas las instituciones autónomas. 

Facultativas: 

 
 Ministerio de Educación Pública. 
 Ministerio de Planificación y Política Económica. 
 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

V. LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY 

 
Leyes: 
 

 Ley N° 5525 de 2 de mayo de 1974 y sus reformas, Ley de Planificación 
Nacional. 

 Ley N° 8131 de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas, Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
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 Ley N° 9608 de 14 de diciembre de 2018, Convenio N° 156 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) denominado “Convenio sobre 
la Igualdad de Trato y Oportunidades de Trato entre trabajadores y 
trabajadoras: Trabajadores con Responsabilidades Familiares. 

 

 

Elaborado por: ffc 
/*lsch// 16-7-2019 
c. Archivo 
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